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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 9 ... J ) 

Articulo-1°:-Modifícase el artículo 121  de la Ordenanza N°5.631, de fecha 24 de mayo 

de 1983, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 

'Artículo- 12°. - Las actuaciones en materia deja/tas abonarán en concepto de 

derechos de oficina  la Tasa que anualmente establezca Ja Ordenanza Fiscal e 

Impositiva." 

Artículo-21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, O /d-é--diciembre de 2018.- 
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